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INFORME SECRETARIAL. 2021 00023 00. Villavicencio, 31 de mayo de 2022. Al 

Despacho las presentes diligencias, para resolver lo pertinente. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,  

   STELLA RUTH BELTRÁN GUTÍERREZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

1.- Téngase por notificada en los términos del articulo 8 de la ley 2213 de 2022 a la 

aquí demandada GINNETH VANNESA DELGADO SANCHEZ conforme al correo 

electrónico remitido por la Secretaría de este Juzgado en fecha 02 de mayo de la 

corriente anualidad, extremo procesal que en el término de rigor guardo silencio, NO 

CONTESTO demanda.  

 

2.- Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta la decisión 

proferida por la Defensora de Familia del ICBF, Centro Zonal – Villavicencio 2, en 

fecha del 17 de diciembre de 2021, mediante el cual se ordenó el cambio de medida 

de protección. 

 

Una vez en firme el presente proveído, Secretaria ingrese las diligencias al Despacho 

a fin de proseguir con la actuación correspondiente. 

 

 

Notifíquese, 

 
El Juez,  

 

 

 

 

 
PABLO GERARDO ARDILA VELÁSQUEZ 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 083 del 03 DE AGOSTO DE 2022.- 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 
Secretaria 



JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  

    CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   

                 VILLAVICENCIO 

 


